
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0096/12

VISTO:

La presentación teatral denominada “Textos Econtrados”, auspiciada por el Sindicato de
Trabajadores Municipales de Coronel Dorrego y cuya puesta en escena es autoría del vecino
dorreguense Gustavo Ariel Blázquez; y

CONSIDERANDO:

Que la obra habla de la actualidad que adquieren las palabras escritas y
pronunciadas en otras épocas.

Que la misma resalta la pluma de Roberto Fontanarrosa, Roberto Cossa y
Pablo Neruda; el primero a través de un cuento que habla de los cambios en las costumbres y de
aquellas que se mantienen inalterables en el tiempo; el segundo, planteando la profunda
problemática que provoca el desarraigo, y por último Neruda, a través de una poesía que narra
con crudeza los horrores de la guerra civil española.

Que en esta obra teatral se presenta el último discurso de Salvador Allende,
por radio, momentos antes el golpe de Estado de Chile en la década del 70.

Que todo lo antedicho se ve expresado con la destacada actuación de
Gustavo Blázquez, quien en la ficción con su interpretación, deja demostrado que la cultura de un
pueblo es la huella inequívoca del paso de su gente.

Que además, se suman temas musicales especialmente seleccionados, que le
dan el marco adecuado a la presentación, interpretados en la guitarra de Fernando Di Marco.

Que la misma es presentada en distintos escenarios y es intención de sus
protagonistas difundirla en todo el Distrito y la región.

Que este Cuerpo quiere resaltar el impecable trabajo realizado, el
compromiso, la creatividad y el sentimiento expuestos por quienes interpretan la realización.

Que el presente reconocimiento se enmarca en la Ordenanza Nº 3210/12.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta el siguiente:

DECRETO

ARTICULO 1º) Declárase de Interés Deliberativo la obra teatral “Textos Encontrados”,
============= realizada por los dorreguenses Gustavo Blázquez y Fernando Di Marco.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 9 de Agosto de 2012.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0025/12


